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PARTS OFICIAL
g ^_r gtey Dos Alfonso XHI (une 

Dl« »■ »?■!»), 8. M 1* Rtin» O®8* vs«- 
«orí» füegraie- 8. A 8 .1 Prlnrip» 
Asturias e InUntoí y d«a4a ptrsoBM 
A, h Aagast* R«»l ísmili», oonHoú»n 
da nm^N en 90 i”P<lrtento

^GactUs 11 y ¡2 de Febrero^

Núm. 362

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Habiendo regresado a esta 
capital, con esta fecha me hago 
cargo del mando de esta provin
cia cesando el limo. Sr. D. Anto
nio de Lara Derqui, Presidente 
de la Audiencia Territorial que 
lo desempeñaba interinamente.

Lo que se publica en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 15 de Febrero de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas 
¿vuii 364

Circular
Lc b Srs3. Alcsldes que al final se 

men^ónan, se Eervlxán remitir en el 
témiao de tres dias dando cuenta aesie 
Gobierno de ello el censo de gánalo y 
carruajes de tracción ¿nlmal a la C-*p"* 
tenia General para que sean cursados al 
Depósito de Sementales de la 3.a Zona
Pecuaria da Vatenci».

Palma 15 de Febrero de 1927,
El Gobernador,

Pedro Llosas

Bañóla, Ferrete?, Paigpuñsní, Ssn- 
hñy, Santa Euteüa del Río, Ssn Juan, 
San Antonio Abad, San Lula, San Lo- 
rerzo, Son Server», ViUafraaca, For- 
ttent*r&, San Jo é, Oonsa ', Ataró, fíe- 
corea, Inca, Sos Salines, Saperias y 
EstaHencbB.

Núm. 339
OBRAS PUBLICAS

El k o t b ío id a d .—ü o u esta fecha este 
Gobierno de provínola ha otorgado a

propiedad, con sujeción -í tes dlspoe do- 
nss vigentes y a tes qus, dictadas en o 
sucesivo, tes sean ^plte^b'ei, aterapre a 
título precario.=4.6 No pokú darse 
principio a la« ubres s:n qua el conco 
skn&r'o presenta previamente & la Jete- 
fur^ de Obras Púb-icae el resguardo «a 
te fi nzf* drfln-t va qu 1 represente el 3 
por 160 dri presupuesto de tes obras per 
ejecuter nn terreno de dominio pubflcci 
La fl nza que t^berá »8tar impuesta a 
dispcs'í 'ón de este G- b nto C vk re 
rs^ndarú devolver al concestenerlo si 
tormicar lae obras, sí éitee aaksf&cen 
tes con^teionea corrientes y no se bu- 
bícr» presentero rectemac'én ? guca 
ju-^ fijando este último con ceri ficóte 
de te Aleante de PaMe.^fite Será ob 
g^cií n da* concerior aVo lo ordenado en 
les i f cídcicneesiguk q íps  :=*) R, D< -te 
20 h Junte 1902 y R. O. dd 8 Julio 
d?l mitmo #ñn referente a! contrate dri 
^rte ¿j?.=»b) L y ' - ;i<.te¿ i Ha In
dustria n^cíop.^l te 14 e Febrero 1907 
y b u  R^gtepatnte de 23 d $ Febrero y 24 
de Juro dt 1908, 12 de Marzo do 1909 y 
22 te Junte ds 1910. «6.a Rl cru«a^ten- 
to con k; carretera da P luía al Fuerte 
de Andrai x se d^tu rá en señóte nor. 
mal a ser cosible y c^o de formar án- 
gute obHcuo Con el t je e 1* carretera 
se evitará qu' óste cea inferior 60° me- 
dteDte tes modlffc&cwjGeá da ^¿exción 
en tramos anteriores y po^rterea 
cruce. La. aliara mínima da los cablea 
sobre el firmo será de 6 meteoa y si a lo 
largo de te eerrs'^ra hubiera colocadas 
e concedidas «inw telegráfica, telefó
nicas a otr 9 eléctricas te distancia mí
nima vertical entre loe al mbr^ o ca
bles más próximos de la que se proyec
ta y tes demás será de 2 meir s sobre 
aquéllas.—?.1 El trazado da te línea en 
@1 trozo situado a o de te carrete
ra as site »rá fuera de la parte desdada 
a rodadura y donde sea menos íracuEnto 
el Utos to de persones, subord" a Andese 
en las ^ahes «rbanteadae a lo que dte- 
peng^n la$ prdeneÉzis munlctóates y en 
b u  drfec a a lo que especialmente díter- 
mteo cate Gobierno Oiv.l para te segu
ridad do Irb perones y fsotFd^des da! 
trán»’do.«8a Los c bUs se fnsteterán 
sobre palominas y erarán aquéPae a 
una d' si teñóla como minimo da 0 70 me- 

k<h ^as de tea eólfidoñ —
9.a E! ptezo de ejecución do tes obres 
será de sote meses a contar de la fecha

D, Fr ancisco Bsrc : 6 B .*celó y D. Jaso 
Tous Molí !a algatenta concesión:

<Visto 0! frxoedtenie promovido í or 
Vde^. en represeníaclóo da la f ayoria 
de Jos vecinos de San Agustín y G' is O - 
tai A sdlIcUando la RUtorisacíin necea; - 
r a para Instalar una íona de trsns^or- 
te de fluido eléctrico d= Génova a di
chos ctseiiOB y red£s de dlstribuo'ón su 
Ion mÍEmoíL==R^QlteDE?o de! citado ex
pedienta que estén coi'formes todas tes 
entidades ib m*a inérvente en que 
se otergue la ecucesió^, qu? st hsv emr.» 
piído todos losírémítss regtemen:arios, y 
que no se h n presentado reelamaetones 
de ctese »1guü6.«He r cuello, de con- 
formltM coB lo prepuc i o por > 
tura de Obr*a páb'.css e a prot n ‘ , 
conoei^r a Vdes, la auíorlsayléa seUe - 
tads, en vetad de Jas huelen s que 
roe confine el R?gte o provisional 
apy. b»do por R. D de 27 de M ^0 de 
1919, con aujeoléa a conálcopes s.-? 
gutentes:—La Se auu r 2^ D. Ffcn'ls- 
co Barce'ó y p< Don Ju Tous - ■ ios- 
tater una lin^a de transporta y red de 
distribución en les caseríos de S. Agas- 
Ün y GV s Ü4 ’ ’á con tujó^ón s? provec
to prua^ibado en 6 de S'-vt-em r de 
1924, y firmado por el lagen ’ o D. Ma
riano 8&n ho.— 2.a Loa debites da ia 
iMtatec'ónse u)8tsrác en fusnlosL U 
aplicables aLcsso, a las dispos'c'onxs 
del Rcgtemonto da instalaciones e éc<ri- 
css y servidumbre foizos* do paso do 
les mlémas sprebado por R. D. do 27 '*0 
Mí rao da 1919, y 1^ obras se ejocu ? rán 
b»jo la Inspección dete Jefatura de Ob'88
Públ c ¿e la provincia ea todo lo qcc 
afecte al iomlnlo público en el pk zo que 
b s  sefiüa más adátente con exiTlcte su. 
isctón a! proyecto aprobado y modific?,- 
clones de deUlte que é-ta apruebe, pre
via proaentac’ón del oportuno proyecto 
o petición según su imponanote, cuyas 
modíflcacioDeg con sus fechas 5 apro
bación se harén consí r al darse cuanta 
del reconocimiento ¿e ivs obras anua 
dd dar principio a te explotación del ser- 
victQ.*3.a L;ans Éteeión, sujoti tem- 
b én en su explotee ón 5. te inspección 
de te Jefatura da Obras Públicas de ’a 
provincia en lo qu sfeote al domin o 
público, se otorgué con arreglo ates 
preaciipoioneB que te L&y general de 
Obras Púbiens fija párate? concesión^ 
de cata clase, y aderóó b sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos de 

de este-, coüceB?áo.=»iO. El Incumplí- 
míenlo da cualquiera de tes condícíonea 
dará lugar a te caducidad do te misma 
con sujeción a te dfapnssto en el Roc;ia- 
men o de 27 de Marzo de 1919 y en ’a 
legís ación vigente para !aa concesiones 
de Obras Póbíícas.—11. Los peticiona
rios sa gujftjarán en un todo a cuantas 
dff posiciones rigen referentes a te ga
randa de seguridad e interese-i públicos, 
debiendo der cumplimiento a lo dispues
to en los erticntos 29 y 48 del RegUmec» 
to de Insteteclcnea e'éctrica@.**Lo que 
participo. & Vdes.^ara f u  eonacijmtento 
y efeéfos contfgntenbN, deb’endo acusar 
recibo de este comnotcícten ten pronfo 
como te Teé.ban».

Lo quo stt publica sa s b ^q  Bo l e t ín  
Of t c ía l  p&rá conocirnien'.o de tes inte 
resados en te concerión irsnscrite.

Ec? cumplimiento da lo que prescribe 
te R. o, de 3 de Mayo de 1919, se spli- 
Ozián siempre las terifás que FÍj«n en 
la Ocmp S a Malorquíns de Etec r oí- 
dad * La P dma de M*Uorca», no pu- 
diento exceder de 1*50 pesetee por 
K, W. borR para alumbrado y de 1'00 
peeet&s por K. W, per» te fuerza mo- 
tr.z, no EB ando Incluidos en estos pre
cios los impueitOB ni el alquiler de con
tador.

Pal sis 7 do Feb-ero de 1927, 
El Gcberaudcr interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 314
JUNTA PROVINCIAL DE ABA9TO9

C/Trcuiar
Les Sr^. Alcaldes de esta Isla con 

excapc’ón de los de Pairó», Audra ix, 
Akró, Ltechm&yor, Inca, Manacor, La 
Parbte, PolteüHa, FttteoHx, Sant>ñy y 
Sóller, qua ya lo han verificaáo, ramiti- 
rán i oa to^a urgencia, un estado como 
el modelo que figura al fio»! de te pre- 
b s d  o circular en qm se consignen Io b  
datos a que el mismo sa conirae, con 
relación ai año 19*26, y Boero de 1927, 
Borradamente, eucareo'éadoteB te ma
yor urgencia en el cumplimtento de esta 
aerviofo, qua por todos los Alcalde -e 
esta late ccn excepción del de esta ca- 
piUl deberá ya ser camplimentedo to
dos loe meses.

Palme 14 de Febrero de 1927.
El Gobernador Freeideete, 

Antonio de Lara Derqui

M.C.D. 2022
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PROCEDENCIA DEL GANAD. 
SACRIFICADO

To t a l e s .

El  Al c a l d e , 
V,° V.°

de de 192.
El  Se c r e t a r io ,

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL 0O881JO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n

Nám. 72;
Excmo. Sn: Lm modificaciones qua 

la ley de PreeapuesSce vigente Introdu
ce en el aervlcfo consular, creando algu
nos puestos y suprimiendo otros, hace 
noceearfo, psra eviter confusiones en la 
aplicaoión del Reglamento de 17 do Ju
nio último a los españoles residentes en 
America e Islas Filipinas que se acojan 
a los beneficios que concede el Real de
creto ley de Bases de 24 de Marzo de 
1926, sobre exención del servicio mili
tar activo, dictar una disposición qua 
modifique el apartado A) del artículo Le 
de dicho Reglamento, adaptándolo a la 
organización consular actualmente en 
vigor,

En su virtud,
8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que en la enumeración de las 
demarcaciones territoriales de los Consu
lados que se relsclonan con el apartado 
A) del articulo 1.° del Reglamento de 24 
de Merzo de 1926, deje de figurar la 
correspondiente el Consulado de la na
ción en Mazatlán ('Méjico) y se incluyan 
en cambio las de los Consulados de Gua- 
da!®jara (Méjico), Camagüey (Coba), 
Porto Alegre (Brasil) y la Plata (Repú
blica Argentina), los cuales desde qua 
tomen poses'ón los nuevos titulares, que
darán habilitados para realizar todas 
las operaciones para las que el Regla
mento mencionado faculta a loa Cónsu
les da carrera.

De Real orden lo digo a V. E, pura e u  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 9 
de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Estado y de la 

Guerra.
(Gaceta zo Febrero de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÓOMF&CIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Núm. 98

Dmo, 8r.: La construcción de casas 
baratas, fomentada generosamente por 
el Estado, mediante la concesión de cré
ditos para préstamos y primas, necesita 
la colaboración de otrae entidades de fi
nalidad social que proporcionen los fon
dos necesarios para continuar la obra 
iniciada con Is ayuda efiete), y creyen
do qu@ de estas entidades las más indi
cadas para prestar aquella colaboración 
no 6ólo por sus fines, sino por la proce- 
cedsncfa de b u s  espítales y por la expe
riencia adquirida por algunas de ellas 
en eses materias, son las instituciones 
oficiales de ahorro y previs ón,

S. M, el Roy (q, D. g,) se ha servido 
disponer que se reúna en Madrid los días 
28, 29, 30 y 31 de Marzo próximo una 
Cocfercncfa nacional de loetítuciones de 
Ahorro y Previsión, conforme al Regla
mento qua se inserta a coniinuscfóD.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para los efectos consiguientes, Dios 
guarde a V. I, muchos año?. Madrid. 4 
de Febrero de 1927.

A UNOS 
SrfiGr D’rsctor general de Trabajo y 

Acción Social.

Reglamento
1.® El Ministro de Trabajo, Comer- 

cío e Industria convoca en Madrid una 
Oonferencfa nacional de Instituciones ofi
ciales da Ahorro y Previsión para el es ■ 
tudfo da temas relacionados con la cons
trucción do viviendas.}

2,® Los temas que se someterán a la 
Conferencia son los siguftntee:

a) Formas de Intervención da tes 
IcsUtuciones oficiales da Ahorro y Pre
visión en el régimen de U vivienda,

b) Formas de inversión de los fondos 
de ahorro y do previsión para facilitar 
créditos con destino a la construcción da 
viviendas.

c) Garantías que deben adoptarse y 
disposiciones que convendría dlctarcon 
objeto de facilitar la Intervención de las

instituciones de ahorro y previsión para 
la resolución del problemafde la vivien
da.

3.® Tomarán paría en la Conferéc
ete: El Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cejas colaboradoras: el Consejo de 
Trabajo; la Caja Postal de Ahorros; las 
Cajas de Ahorro que funcionen bajo el 
patronato del Ministerio de la Goberna- 
elón; tes Cejas provinciales y municipa
les de Ahorro; el Renco Hipotecario de 
Espeña y las Instituciones oficiales simi
lares que, por consideraciones justifica- 
dse, lo soliciten y sean aceptadas al 
efecto por la presidencia jde la Confe- 
ranofa,

4,® El Instituto Nacional da Previ* 
alón, el Consejo de Trebejo, la Caja Pos
tal da Ahorro y el Banco Hipotecario de 
Espefia designarán cada uno dos Dele- 
gfcdoF; las Cajea colaboradoras del régi
men de Previsión, tes de Ahorro y Mon
tea de Piedad y las provlncteles y trunf- 
clpales, designarán un Delegado cada 
una.

5,® Será Presidente de te Conferen
cia el Exorno. Sr. Ministro de Tes bajo, 
Comercio a Industrie; Vicepresidente, el 
I mo, 8r. Director genere! de Trabajo y 
Acción Social de dicho Ministerio; Ase- 
sorep, el Subdirector de Seguros o el fun
cionarlo que se designe perteneciente a 
dicha Subdireeafón y el Jefe de te Sec
ción de Casas barates y económicas del 
M'nteterlo, y Secretario, el Jefa del Ne
gociado de Información y Servicios ge- 
nerates da te misma Sección.

6,® Serán ponentes:
Dsl tema a): La Caj» de Ahorros V’z- 

csin#!, de Bilbao.
Del tema b): Ls Caja de Pensiones pa* 

ra .te Víjez y de Ahorro, de BsrceJona,
Del tema c): La Os ja da Ahorros y 

Monte Piedad de Alfonso XIII, de 
Santander,

7,° Los Delegados podrán comunicar 
directamente a los ponentes Informes, 
datos, propuestas y observaciones sobre 
loe temas corrt spot dientes, hasta el 28 
da Febrero actual. Al final délas ponen- 
das respectivas figurará un exirscie de 
estas comun'caclones, Las ponencias se 
remitirán al excelen1 istmo señor Minis
tro de Trabajo, Comercio e Industria, 

antee del día 15 de Marzo próximo,
• k°a radián exponer

yezbalmente cbservactenes acerca de loe 
em ■ s sometidos a la consíderadón de 

te Asambleo, sin exceder de dies mina 
í os cada uno, teniendo el Presidente de 
la Conferencia ampliae fecultedes direc
tivas.

9. ® No se podrán tratar en la Gorfe- 
rende ofri s cuestiones que tas que tífl- 
gan relación con tes ponencias,

10. Una Comisión de eoncIuBionef, 
formada por un Delegado del Instituto 
Nacional de Previsión, otro del Consejo 
de Trabajo, otro de la Caja Postal de 
Ahorros, otro del Banco Hipotecarlo de 
Españ», otro de tas Cijas colaborado
ras del régimen oficial de PrevkiÓJi y 
otro de tas Ahorra y Monte de Piedad, 
en unión de loe ponentes, fermatará Jas 
que hayan d^ someterse a votación. Es
tas conclusiones no tendrán oíro carác
ter que el de opinión expresada al Go
bierno como más conveniente y prácticsi

11, La Corferenda se celebrará sn 
Madrid durante Jos cías 28, 29, 30 y 31 
de M^rzo próximo,

12, Las adhesiones a la CocferenclA 
se dirigirán al referido Min.'Eterfo antes 
del día 15 de Marzo,

(Gaceta 6 Febrero de 1927]

 SECCION PROVINCIAL

Núm. 344 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Aprobado por el Ayuntamiento Píese, 

el Prespuesto municipal extraordinario, 
formado para el aciual ejercido da 
1927, permanecerá expuesto al público 
en te Secretarla de esta Gorporadór, 
por el'é?mino de quince dl&s, durará 
cuyo pbzo y tres más, podrán formula
se cuantas rectemac'ones se tengan pf f 
convenlerte, con arreglo a lo dispuesto 
al»r?.®300 y s'guiertes del Esfeid0 
Manfdp&l.

Campaneé 11 de Febrero de 1927,- El 
AJcslde, Jaime Oovas.

M.C.D. 2022
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Núm. 353

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
tar ifas del impuesto de Cédulas personales con arreglo al acuerdo de la Diputación provincial de 23 

Noviembre de 1926 vigentes para el año 1927.

TARIFA 1•a ^Por rentas de trabajo)

CLASES.'. . . 1 2 3 4 5 G 7 8 9 10 ti 12 13 14 í 5 16

Corrientes.................................... LOCO 750 500 350 250 210 190 120 63 50 40 20 12 8 5 1'50

1.000 750 500 350 250 210 190 120 63 50 40 20 12 8 5 1'50
Recargo de soltería . . . . 000 450 275 175 112’50 94'50 76 48 22'05 17'50 12 6 3 2 1 0’30

Cédulas de soltería.................... 1.600 1.200 775 525 362'50 304’50 266 168 85'05 67’50 52 26 15 10 .

i

o 1'80

Cónyuge .................................... 200 150 100 70 50 42 38 21 12’60

TARIFA 2.a (Por contribuciones directas)

CLASES. . . . 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1O 11 12 13

Corrientes.................................... 1.000 860 430 398 280 175 97 73 55 35 17 8 3

1.000 860 430 398 280 175 97 73 55 35 17 8 3
Recargo de soltería , . . . 600 516 236’50 199 126 70 33'95 25’55 19’25 10’60 4’25 1'60 0’60

Cédulas de soltería.................... 1.600 1.376 666'50 597 406 245 130'95 98’55 74'25 45'50 21'25 9’60 3’60

Cónyuge .................................... 200 172 86 79’60 56 35 19'40

TARIFA 3.a (Por alquileres)

CLASES. . . .

Corrientes....................................

Recargo de soltería....................

Cédulas de soltería....................

Cónyuge ....................................

1 2 3 4 5 <> 7 8 9 10 11 12 13

1.000 750 400 300 200 100 70 50 30 12 5 2 1'50

1.000
600

1.600

750
450

400
220

300
150

200 
90

290
■i ..... ............

40

100
40

140

70 
24'60

94’50

50
17’50

67 ’50

30
9

39

12
3

15

5
1

6

2 
0’40

240

1'50
0’30

1'801.200 620 450

200 150 80 60 20 Cédulas especiales a 0’50 pesetas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conoeuniento. Palma 12 Febrero de 1927.—El Presidente. José Morell.

Náa?. 348 
DELEGACION REGIONAL

D*L TBABiJO D* BÁLEABE8
Cir c u l a s ,—Lss Soofedadea obreras 

y P*'roncea deberán solicitar, del Mi 
sitierío de Trabajo, Comercio e Indug- 
frii, U inscripc ó ü  en el Centro Blecto- 
^1 Social, aln cuyo requisito no podrán 
^mar parte en Isa elecoionra de Vo- 

para loa Comités Paritarios del 
Grupo,

«oliciUr la inscripción enviarán 
«íniaterio do Trabajo, Comercio e 

Rustrí», directamente o por medio de 
®sta Delegación, urm sollc tud o deola* 
rao!ón escrita en papel común en l» que 
i* hagan canRUr las si guien tea partka- 
‘^rídadeM

Deuom-nación da la Aaoaíaclón.—Na- 
•onaUdad =Localij*d y domicilio m - 
h ‘^Dlaae de industria o trabajo.«Fe- 
ha de constitución de la Sociedad.** 
*rma del presidenta de la Asociación o 
6‘ que haga sus veces, y aillo de la 

risilla, Además si son obreras, deberán 

aeompan*r el ejemplar da los Estatu
to?, cerEfdeación del Gobierno Civil res- 
peotivo o justlflcaelón de su existencia 
legal y la lista de socios de que córate; 
y ai son patronales, un ejemplar de los 
Estatutos, lista da socios, ruando sean 
aROClECionss patronales formadas con
forme a la ley de Asociaciones, a^í como 
el número de obreros qoe emplea y cer
tificado del Gobsinaíor Civil, o certifi
cación de b u  ex^tencia legal, y si son 
sociedades civiles o Compañías mercan
tiles que ocupen más da den obreroi, 
(pues si no carecen da este derecho), un 
ejemplar de los EstA utos y certificación 
del Registro mercantil o en su defecto, 
oertlfloeoíún expedida por el Director o 
representante legal de la entidad, ha
ciendo constar bija ku responsabilidad 
los dAtos relativos a la Inscripción, que 
apartzcan «n el meuc'aaado registro y 
declaración da qao ésia continúa exis
tiendo ea el día da la fecha en que se 
solióle» ia inscripción,

Palma de Malíoro» a doce de febrero 

de 1927. —El Delegado Regional, Joeé 
de Egiiia Argultnbtu.

Núm, 337
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobado por esta Comisión perma
nente en sesión de fecha 31 de Enero 
último un proyecto de Presupuesto ex
traordinario para los gastos que oca? 
áfono la subvención que debe darse al 
Patronato constituido para la construc
ción de una escuela graduada en este 
término municipal y compra de tres so
lares psra dicha escuela, asi como para 
la construcción de la alcantarilla del af
ilo denominado El Prate%-queda ex
puesto al público en la Secretarla muni
cipal por término de ocho días hábiles, 
a contar do ¡a Inserción de eUe anuncio 
en el Bq l b t in  Oe io ia l  de la provincia.

Durante el expresado plazo y otros 
ocho días siguientes, podrán formularse 
ente el Ayuntam'ento cuantas reclama
ciones u obsexv. dones estimen conve

n'entes los contr boyantes o entidades 
interesadss.

Ibiza 7 Febrero da 1927. - El A cV.de, 
L, Bonet.

Nútr, 342
ALCALDIA DE MARIA de la SALUD
Don Pedro Pastor LlompArt. Alcalde

Presldf níe del Ayuntamiento da Maris 
de la Salud.
Can esta fecha y en vlrtui de rela

ción de descubiertos presentada por el 
Reeaudador monidpal del Repartimien
to general de Utilidades; vengo en de
cretar la siguiente

Providencie. Por cuanto Jos contribu
yentes comprendido! en esta relación no 
han hecho efectivas aus cuoiia su los 
plexos de recaudación voJuntark; que
dan incurses en el recargo de primar 
grado o sea el 5 por 100 sebre Jas mU- 
mar, podiendo satisfacer dichas cuota* 
y recargo dorante loe cinco días siguien
te» a la publicación de la presente en el 
B, O. de 1» provincia, según dispone la

M.C.D. 2022



4
vigente instrucción para el Servicio de
recaudación,: ■ " que antes del dU 12 de Mano

Marta de U Sa’ud 10 de Febrerp de presenten en L ?::: 1 zr ------ 
1927,—El Atcalae? Pedro Pastor. f gado Jos (ítutes acreditativos dé sos res

Núm. 345
ALCALDIA DE FELANITX 

Verfflcadó el ForUo de ’ámteas ¿Ni
Empréstito municipal, emitido en el año 
1912, han resultado emortiz^daa de la 
serle A. las señaladas con los números 
6, 75, 77, 80, 81, 82, 117, 127, 128, 136, 
183 y 195, y de la serie B. loa números 
l , 7r12^7ir 65, 120,424, 146 y I08. . . h-„-_ .

‘ MenJcor siete d, Febrsro de W! no
* I veóíentia V8fnt«yalete.4-Joeé (írrino

¿eitUMa.-, E¡ 3^1^ Fernando GH.'
| ' • j —*— j

__ Núm. 233

■ conocimiento y á loó conWgutentÑ etec* 
tos, advittiende que el día L° ¿eM""- 
próxlmo y siguientes se pagarán aulas 
oficinas del Banco de Felanitx les inte
reses dtidlcha EmpiéaiUO y al VáloE^S 
lae veinte y una bbligacijneB citadas an
teriormente a los tenedosjgs de l^s mis
mas mediante su entrega.

Dado en Felañifx a 10 de Febrero de 
1927.—A. Rígo.-P' 8' M.—Mateo Ros- 
seno, Secretarla.

-- --------TrasTÍRr -*—
Don Pedro Alomar y Boich> Secretario 

habilitado del Tribunal provincial de lo 
Con tencio soadmintstra tivo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso* 

parte te D. Juan Nadal Julló, obrando 
como Presidente y en representa# ón dé! 
Ootegte Oficial da F&imacáutícos da.Bi* 

. Ies rea, se ha deducido recurso conteú- 
clo8o>admlníateativó contra tel acuerdo 
¿et-la Gomíslúa PrbviacUl PíUM^entg J&bóa Hw. ¿9. Pí&lLa, 
de Baleares do catórce de Diciembre de
mil novecientos veintiséis por el que sa 
abrió un concurso frara la provisión de 
la pieza de Farmacéutico del Hospital 
provincial.

Y en cumplimiento do lo prevenido ón 
ha Ley di lo Contencioso-adihinfstrativo 

áb hTco WHér^ qti9 Ttegns a- cono* 
cimiento da los que tuviesen Interés, en 
el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a nueva 
de Febrero de mil novecientos veintiste' 
te.—Pedro Alomar, Secretarlo hablli-

•Tado"‘

Núm. 335. I
* Don José Soler Pér^ Jue^ de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad,}_ 1 | _ .
Por el fresen te SffctcTze cita,Tama y 

empbzaa Jalma Romlió González que 
. usa los nombres de Jajobo Salvatierra^ 
■ Jaime Bosch, vacíiío que ha sido de esta 
capital, para que dentro del término de 
cinco días contados desde él siguiente 

. al en que se publique el presente en la 
Gaceta de Madrid com^srezes ante dicho
Juzgado pa£ ser oído en causa que se
ÍQstruye*botir6 cabalo y 

1 hoy, recaiga m los tutea juicio verbal
____ _______ Y clv-Ucb- aac’ón da cantidad, ee 
veinte pesetea a Juan Cruz González gfgu@ por ante este Juzgado ¡MltiMpaT á 
residenta en el caserío de la Soledad ca> nonibredeD,* Francisca ReuaiN idal con- 
He Carretera de Manacor veinte, bajo tra Don Juan Reus Nada), ahora en tran
el n.° 2C6 de 1926 y al propio tiempo ___   _ _ _ co de ejecución de sentencia, se requia» 
pereque manifieste en su descaigo •o Te £Or «f pres^nte-a dicho demandado 
que tenga por conventehie, b»jo aperci
bimiento de pararte »l perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Ea su virtud espido el presente en 
P^lma aooce de Febrero de mil nove-
cientos veinte y siete.—José Soler,—Se
bastián Gftzá, Secretario.

1 1 Núm. 336
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ * de pri

mera Instancia del Partido de Manacor, 
Pot el presente hago saber: Que por 

auto de 27 dé Enero próximo pasado 
fué declsrado en concurso de acreedo
res, a su ínstencte, Miguel Amengua! 
Femenias, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en te calla Obrador, rúmero 
49. En su consecuencia todas aquellas 
personas que adeuden alguna cantidad 
al referido Miguel Amenguó), se abs
tendrán de entregármela a él, debiendo 
hacer el pago al depositarlo don Rafael 
G&lmés Vallespir. propietario, vecino 
da esta localidad con domicilio en te 
calle Juan LHterke, número 43, bajo 
pena de tener por ilegitimes los pagos 
que se efectúen al concursado,

A la vez se cita a los acreedores para
, dU 12 de Me rio próximo, 
la.Secretarla ^de iste Jvz

peclivos crédito*; y para que el día 14 
del mismo mes, a la* diez, comparí zean 
en te Sala Audiencia de este Jczgado a 
fiq da celebrar te Junta: en que se de 
eteg'r á los Síndicos del concursó, y se 
apercibe a loa acreedoras de que si no 
efectúan la presentación de tí-utes'éQ el 
plaza indicado, se verán privados du 
¡ornar parte en te elección ds Sínicos 
y ’es parará el perjuicio que haya lugar

D. Miguel Carmelo OKver y VHelia, Abo
gado, Jue^ Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad, -
Por «Á piessnie adiete M saca á púb 1- 

ea subasta por térmteo de cuatro ías 
loa objetos embargados i Lorenzo Mulet 
Gorró jin el procedfm’énío de apremio 
pira Eac ^o1e*una muKa'^e vein
te y cinco pesetea que le fué impuesta 
per la Junta provincial {de Abastea, ba- 

Eu virtud d* las. facultades que con
cede ’s R, O- O. de 19 dé Noviembre de [osot^-ngOe”**.- d ,*—ai viíiiorssi rry 

MtedeM Mne7aa<¡''Íiúá lá ‘eoWse^ 19841» O. o.» ^08), e« -br^-eoB- uesa- GotzA ei de. Veile.
............... Ubre que tendrá lugar el cía zi ¿ ís s  iu

y media mf ñan*, en el Gob ernó Hú<o. 331
miHtftr de este IsTa, efin objeto da «d- Miguel M r Bosselló, Arrendatario 

del aprviolo de la re-c? adación d»Oon« 
t trbucionss e.Iapuestos, dé esta prc- 

_ y Mc í^.
saber: Que la recaudación ve- 

lúntíírik da las cuo-de conteibudón 
Rágksa, Urbana, Industrial y demás 
correspondientes al primer trhx^B'ra 
del ííc íÓi8Í ejercicio económico de 19í7, 
féndrái lug^r en los pueblos de esta 
prov neto, du^nte les dias que trena* 

"" i?rh<»u.AA» a r b  le Rcent» una curren del ac na! mes, a! diez de Mano 
h .... , ,r6 at próximo, verificándose el cobro en caá*

oferte qubd< o. ? 8n!aZn ana í-y detrito municipal, por los recaudadores 
?n te' btetení auxm^ea debidamente nombrados, en

LhíLtd». I 6»Hif«c«r U diferencia au» lo» <«»} que a conílnuacfón se exprese» 
obll^doe a BaiifraeM la a^erencia qee de 0!;1¡Lr|D,d8id Jo dispone e! 
eU-i&^^Ue .v_ - F 3 - srttnn’r 35 da la leelraeción do 26 de

<<¿U8 ios oDjeios «a Buu*at»raH eu ua Junte real ce, por su i&ui... ae tu Abr* da 1900
solo lote a menos que no hubiere postor y Jo mismo si las harinas fuesen reths ■- • '

' ~ --- - •- per no reunir condiciones $n la Distritos Municipales

del remato el día veinte y uno dol actual 
a las once en el local que ocupe este 

' Lo a  objetos embargadas eon:
Uü ó ü cinco kilógramca de ac- •: ... 

bressld», ' ■ . 25*00
Cuatro CíjaB y dos pasiillss de

Total. . 27 00

Condiciones para la subasta
Psra tomar parte en te subaste debe- 

¡ rin loa Hct.tadores ccnelgor previamen- 
, ta-na mesa del Juzgado el dkz por cien'

to del tipo señsiado para la cubaste;
No se admitirán posturas qua ne cu

bran Ies dos terceras, ¿el avalúo.
Que los objetos 89 subssUr&s un 

... para la totalidad en cuyo caso se verifi- l --------
cari todos partidas correspondientes a prueba, o ¡o h enállsíB no coiLd iieraii
los otiieios embargados, l -------------

Que los objetos embagados estarán harán constar en b u s chrtas,

w »v» —J. Pa r a d o  d e  Pa l ma .—B«ñ»lbuter diga
con tes de las muestres. Tot:o lo cuál 13 y 14 de Febrero —D^yá dias 12 y 13 

-------------------------- • de id.— Báta llene ha dias 20 y 21 de fd.- 
Lo b gaetoa.de este ¿nunc o, £e?a Espor as dei 26 M 28 da Id.—Forn&te’X 

....... -- ... -_______ . cuenta del adjnrica^rte y a prorrateo y 1& d9 $4,—Marraixí del 21 si
Los g&stoa dé subasta s@rán de cuente con arreglo al wnpórte da I d adjudica- 27 de i^e—Puisteufimt d as 14 y 15 ¿e 

del comprador, doneíaslcp^o,el4 SámaEugen a del 12 al 14 de id.—
Patina cinco Febrera de mil nueve.

de maufüesio en-es^ Juagado todos los 
dies de diez a doce de la toaflsns 

cientos veinte y siete.—Miguel C, OH 
ver.—El Secre^rfo, Salvó.

Ñúm. 363
^CEDULA DE REQUIRIMIEmTO 
Eñ virtud do ^fovfdeifete del día de

tra Don Juan Reus Nadal, ahora en tran 

pera que a tenor del inc'so segundo del 
at^culp 1489 de la Ley da Eujufclamien- 
to civil, presente en U Secroáeií 4 de este 
Juzgado dentro da seis días los títulos dé 
propiedad de las siguieules fincas: l.« 
Una casa señalada coa el cúmero veinte 
y uno deja calla de Amer dt Palma, ¡ín- 
danta‘por la derecha engrande con finca 
de Martina Oafielas; por la izquierda 
con ía da Lorenza Mesqu y por el 
fondo con la de Co orna Garete, 2.6 
O 1» caes elfialada con el número Veinte 
ds te calle da Amer da Palma, lindeure 
perla Izquierda con fine* de Ana Lla
neras; por la derecha, no consia y por 
fondo con te de Antonio Bennasar, — 3.a 
Otra casa número trece de te calle de 
Gorch B *u de Palma, lindante perla 
derecha enínndo con casa de Antonio 
Becnssar; por te fzqubrd»^ no consta y 
por él fondo con te de Antonio B nnassi; 
b?jo apercibim ento o de lo que hyya la
gar en derecho caéo de no verificarlo.

En Blnisalem a trelntiuEO de enera de 
mil o aere cientos veinte y siete. Ei Se
cretorio, José Pon?,

Núm, 340
Don Maquel Mardnez B tiiaste^s, Oap^ 

táu dé lo fia te r », Secretarlo de fa 
áecelóñ de uteslflcaclón y Bevíaíói/dr 
Menores, de a que es Presídante el 
Ten ente Coronel de Infantería Don 
Emilio Ramos Unamuno.
Gsr-.flcp; Qu's esta sección • 6cardó 

con ‘ & a fecha fij r la cuatro
pesetas el ?miarte da un jorp med o de 
un bracero »n os die términos £ u- 
nicipalea de zata lela.

Y c^fl que cúnKíe, y en cu 1 : -ímten- 
lo.jdíklo pxavenido JMUa,RaALor4fiü día. legramos Gafé, 15 k logramos; Carbón

• cu) r del Mí Mería de’Is Guerre, de = de cck, 50 qqm,; Carbón vegete), 15
quince He dicte®bre de mti novecientos 
vainuclncc, (Diario ¿Hete! iá._iera jdeaj--’ 
cientee ochenta y uno) ex 4do elferason- 
te con el visto bueno del señor Presiden* , 
tetes Mtihín a dtezj e ero d^mll no- 
VECtentbs vefntolete, — Manual M^ríntz
Ballesteros.—V.° B ° -El Tíntente Go 
ronel Presidente, Ramo».

Núm. 297 
JUNT,Á QE PLAZA 

Y GUARNIO.ÓN DE M£ LLORÓ A

Peseta* ' qúMr lói' afftcute' qtmre -xvrwan a 
continuación y en las cantidad^ nece- 
Barita al servicio, con destino al P&rqüe 

de DíiWtfDeta de sata-P1- z». -
Los licítadcrei pueden de^de lugo prr- 

aim sentar sus ofertas en pliego cerrado en
* la Sscret»r!a de eHa Juet* de Plaza al-

la en el Gnb’erno MiUtar, P^za de Aú- 
rsiañas, ern hor^s de oficina, ac^rfípj’- 
fiando mués'ras de los artículos y último 
rec bn de la contribución fpdustria!.

por el Lébor^'orie StunKipaJ, que pre
cederá a te admisión definitiva de tes 
harinas.

Artículos que se citan
Harina de flor 21 qqm?.
Harte?» par í pan de troi» 200 id.
Oebaidft 500 ij.
Paja par® p-^iBO 840 id.
Alfa te, (la que consumen los cuerdos)
Aeette vege^l de 2.a 20 litros - -
Petróleo 500 id.
Carbón vegetal 170 qqms.
L?ña en tronco 100 id.
Pj.jA.Urga para reJlsno 100 id.
Palm * 7 da Febrero de 1927. Por 

acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Se r- tario, C prisno S*nto- 
domingo.—V.° B.°—El Gsneral Pmf< 
dente, González del Valle,

Comisión gestora de compras para el Hos
pital Militar de Palma.
En virtud de tes fsCultadas que conce- 

ce I r R. O. O. de 19 de Novtembra de 
1924 (D. O. d .° 262), se abre concurso 
Ubre que tendrá lugar el di» 21 a tes 12 
de te mtñ&n», en el Gobierno mtlftar de 
este late, con objeto de adquirir os *TiL 
culos'quo se expr/san & continuación y 
en tes csntidiides naceearfas al servicio, 
con destino al*Hospital Mmr de este 
Phzs,

Los imitadores pueden cesde luego 
presentar eus ofertes en pl »go cerrado 
en 1a Secretaria de este Junte de P sza 
site en el Gob amo Militar, Plaza de 
At%raz^nis, en. hor^s de oficina, scom* 
pañ^ndo muestras de los artículos y úl
timo recibo da te contribución indus
trial.

El Ucitador a quien ge le acepte una 

oLri i queda oblado a ingresar el ar 
tlculop artirnioe dentro el plazo que te 
le oí-te d yslns lo hiciera, vendan 
bbl?£5 doz a sálhíacer la dlierenfela que 
en más mufle con la compra que I4 
Ju d ía  redice, por su falta de entrega,

Lt n gestea de anace-o, será a 
cuenta del a jud'c^terlo y a prorrateo 
cea «rregte al impc las adju 
clones. .

Artículos que se citan
Aceite vegete! de 1 •, 38 lí’rts; Ace'te 

v^gt : 1 e 2.a, 10 Ibros; Azúcar, 60 kb 

qqm.; Garbanzos, 40 k logramaB; Jabón 
comúü, 50 kl egr smo?; J bón de sose, 50 
k l l b ; Leña, cortada y rajad», 60 
qqm,; Pa stas, 200 kilogramos; Tocino, 
25 k'tegramot; Velas de esperma, 6 kilo. 

; cama de vaca limpia, ccñeto, 
du cp, hn^i, cebe tes, gaiHD38, bussoda 
carne, hueves, jsmón, le:he de vaczi, 

r o s o s y pescado grande de pa- 
tengre; te que ee necesita para el con
sumo, . :

Pa tea 7 de Febrero ds 1927.—Per 
artrer o da’a Ju h I :—El Comándenle
ds la Mr nt Secre ar p, C prisar- San* 
todomingo.— V.° B,®—Bf General Pre-

Valldemoea dh a 17 y 18 de id.
Pa r t id o  d b  In c ¿.—B nisa em del 12 

a! 15 de Febiero,—Coaíbx días 16 y H 
da ii.-í-Llogetá d as 13 y 14 da id,—L/ü1 
bí 12 &114 da 1^.—Pollensa del 15 
ai 20 da id.—S^a Margarita del 12 al 
15 de id.

Piático d e  Me n o r c a .- Merc& aldd
, 18 1 20 de Febrero.—Perrerías días 13 

y 14 4 Id,—Villa Carlos dí&a 19 y 20 
da O’.

Asimismo h^go s£.bei: Qas ios seño' 
res Contrlbuyenies que dejaren de 06' 
tkfftcer b u s  cuetes de coniribuc’ón du' 
TSE*e los 'üi s que renrefiateD pera ceda 
distrito municipal, podrán verificar^ 
sin recargo íiguiio, durenie los qW 
L EBCurren del dte uro aL día diez de 
M rzo próximo ; nabos inclusives, en te8 
efit n .s da réCausación tst btecidís 
jas ?apitates dé los respectivos parW 
y ér- 139 es ab crides p reDneménte 6D 
el t¡ $ I c@, vfr ’éndo es que, con erré* 
gio a i base 13 -tel Real DecrtiJ 
do 2 de Marzo de 1926, y arlicu o 
del Rfgtemérito dfe 30 de Junio síguten6 
mo = ti' idos por Brtíl Decreto de 14 ¿e 
O ubr- del mismo sfiv, los que dejar*11 
tr»36carrlr el c tado diez de mar20 
Ví^rdsro sin sstiefeevr sus recibos, I®' 
currarán @n apremia, sin más no1- fie»' 
ción ni requerimiento, con el rerarí0 
de 20 p- r 100 or único gra o, queda® 
üo és e rec ucidb al 10 por 100 si los a»' 

cen desde ( etiucO al úbí»0 
dé dicho me?, ^mbos ncluaív<s, en te8 
tflclDíss ante ciadas, .

Píslma 9 de Febrero de 1927. - M!g®0i 
Mír.

PALMJ i-vMs6ü» w
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